
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO NQ

CHIGUAYANTE,

VISTOS : Estos antecedentes, Informe N° 37 del 03/09/2013 del Asesor Jurídico donde instruye
tomar las medidas administrativas para el pago de la factura N° 26 por un monto de $
1.000.000.- del proveedor Ainahue Club de Campo Limitada, y en uso de las
atribuciones que me confieren los Art. 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades

DECRETO: 1. Ordénese el pago de la factura N° 26 del Proveedor Ainahue Club de Campo
Limitada, por un monto de $ 1.000.000.- correspondiente al arriendo de instalaciones
con servicios de alimentación y traslado para 100 personas.

2. Impútese el gasto a la cuenta 22.01 "Alimentación y bebidas" del presupuesto
Municipal vigente.

UNIQUESE Y ARCHIVE
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ANTONIO RIVAS VILLALOBOS
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Distribución:
> Alcaldía
> Secretaria Municipal
> Dirección de Administración y Finanzas
> Dirección Jurídica
> Dirección de Control
> Dirección de Desarrollo Comunitario
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